
 

 

 

 

Informe del Servicio de Asuntos Generales de la Secretaría General del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha (Sescam), sobre criterios de valoración, no división en 
lotes e insuficiencia de medios. 

Expediente PICOS: 2024/005663 

 

  

En el expediente de referencia para la contratación del suministro de baterías para 
SAI del edificio Navalcan, se ha incluido en el anexo I (cuadro de características) del PCAP, 
un único criterio de adjudicación (Precio). Se considera adecuado y conveniente para una 
correcta valoración del futuro suministro e instalación de las baterías, la inclusión en este 
expediente de un único criterio “precio” con el 100 % de ponderación. 

En este expediente no se ha procedido a la división del contrato en lotes, por cuanto 
se trata de una única actuación de sustitución de la totalidad de baterías del SAI. 

El Servicio de Salud de Castilla-La Mancha no dispone de medios personales y 
materiales propios para la realización de la sustitución de las baterías de SAI en el edificio 
Navalcan.  
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